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Del Distrito Metropolitano de Quito 
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Notario 

COPIA: OCTAVA 

DELEGACION DE PODER 
DE LA ESCRITURA DE: 

ARCA ECUADOR S.A. 
OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

CUANTÍA: 

JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ 

29 DE MARZO DE 2011 

INDETERMINADA 

Quito, a 13 DE MAYO DE 2011 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera 
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e mail:svaldivieso24G0hotmail.com 
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DELEGACIÓN DE PODER 

Otorga: 

ARCA ECUADOR S.A. 

A favor de: 

JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 
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DI 5 COPIAS S 

a OS 
se ei: 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la : 03 

República del Ecuador, hoy día veintinueve de marzo de dos pS = 

once, ante mí, Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria Vigésimo SE 

Cuarta Suplente del cantón Quito, de conformidad con la Acción 3 

de Personal número seiscientos veinticinco — DP - DPP (625-DP- Be 

DPP), de fecha veintitrés de marzo de dos mil once, expedida por 2 ; 

el Censejo de la Judicatura, por licencia concedida a su titular P 2 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, comparecen el señor pz 

Aleja:idro Gonzalez Quiroga y el señor José Rafael Bustamante 25 

Crespo, a nombre y representación de la compañía ARCA 8 E 

ECUADOR S.A., en su calidad de Apoderados Generales, SE 

Conforme, consta de ta Protocolización de Poder que se agrega E 
como habilitante, el señor Alejandro Gonzalez Quiroga, es de ds 

., nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado civil casado, WE 

ES 
DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA a € 

S NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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A 

esta ciudad de Quito, el señor José Rafael Bustamante Crespo, 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en esta ciudad de Quito; hábiles en derecho 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen 

que libre y voluntariamente solicitan se eleve a escritura pública 

la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:- En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la siguiente Delegación de Poder:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece el señor Alejandro Gonzalez 

Quiroga nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Monterrey, México, y de paso 

por esta ciudad de Quito y el señor José Rafael Bustamante 

Crespo, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en su calidad 

de Apoderados Generales de la compañía extranjera ARCA 

ECUADOR S.A., una sociedad organizada y existente bajo las 

Leyes de España, debidamente domiciliada en el Ecuador.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Con fecha treinta de 

septiembre de dos mil diez, ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP. otorgó Poder General a favor de los señores Alejandro 

Gonzalez Quiroga, José Rafael Bustamante Crespo y Víctor 

_ Portugal Aguilar. Dicho Poder General fue calificado por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución número SC 

punto 1 punto DICPTE punto Q punto .once -punto-cero -dos.- 

cincuenta y seis (SC.1).DJCPTE.Q.11.0256) de veinte de enero 

de dos mil once, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el veinticinco de enero del mismo año.- b) El literal a, 

2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO



CIUDADANO (A): 
    
    

Este documento ac. redita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PA ' RA TOD LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

¡OTAFÚA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

)8 acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

art 18 de la Ley] Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual $] docurpegko presentado ante mi 

        
NOTARIA VIGESIMO CUARTO Df 

CITA CATE 
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-OTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO ! 
»e acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
vt 18 de Jal oraral doy fé que la COPIA qua 

    
ntecede es igu: JA presentado ante mí. 

Quito, 
2 9 MAR YO11 

Dea. Ale: 7 o o NCITAMIA Vis aime Ebano DE 
cua SUE ENPÉ 

  

  



  

  

  

" REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Í 
. . . Sehocsb 

SOCIEDADES 
“NUMERO RUC: 1791411099001 

RAZON SOCIAL: ARCA ECUADOR, SA 

. NOMBRE COMERCIAL. ARTA ECUADOR 

o CLASE CONTRIBUYENTE: FEPEOJAL 

. REPRESENTAN? 1FGA - RAY EMI 

.” CONTADOR LSIRLLLA LOZADA CARLA AA POLAÉRaL 

FER. INOIO ACTIVIDADES. DIN O EROS A] 

FER INS CRIMAON DIST FELDA IE ACTUALIZACION 04 a 

ACIIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL: a A 

0 AGUS ADE UL ELABORACION De GALELSAS 

v DONICIUO VHIBLLARIO: 

      . ovina: PRUBRDA yb a “ur 10 P arcorian ui UPON 1 (A CONCUPCION: Lares Li AS AGHA e Caller IAN. 
ALBÉNIZ Mymero: 203 nterseupión. EL MORLAN Edificio PLANTA FMBOTE!LLACGORA LOCA COLA (figs PU Bet cra a 

ubicación, 44100 QA LAS DEICINAS De OFPSETECSA Telfoto lrataja 140480 Í a DET OTAS lso 
isshmmtayoGje-sren.com.st Letetono Tapajo: 022873401 

DOMICILIO ESPECIAL 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

ANEXO UE MENSUAL 

* ÁREXO Pyb 

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

"ANEXO VRANSACOIONNAL SIMPLIFICADO 

DECIARACIÓN DESCE_GABEOSBAS 

: * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

0 * DELLARACION DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
: * DECLARACION MENSUAL DE IVA 

“IMPUESTO ALA PROMEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: POR CABIERTOS: 
JURESIACUION: Y REGIONAL NORTELEIGRINCHA a 28 ¡O ES 

E VR! poa 
. s 

: ¡ani pRLENAA AEOERÍA Ud 

La ya 
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   : En a 

  

 



OTARIA ViGEDIRA CUANTA DEL GANTON guna. 

8 acuerdo con da fppultas prevista en el numeral 5 del 

doy fé que la COPIA que 
wi 18 de le Ley frlotañal, 

miecede es igual q ocuraqmio presentado ante mí, 

Año. 2 9 MAR 201 
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Una copla en blanco y negro de este docursénto no es oficial 
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- En la ciudad de Tallahassee, Florida 

L el día once de octubre de 2010 

en el Secretario del Estado, Estado de Florida 

No  2010-101879 

10 Firma > Seto Timbre 

(firma) 

  ha
 

tb 5 

Secretano del Estado 

¿3 DE 991510) o 7 

  

   
o cumaito nriicie Las marca de agua verdadera Pinorio contra da dur para Ver las palabras AFD" y ovE RIFF HAseT o 

   



  

5 Foroco : 
SO, e ( AE) o% 

  

Ea 

BUSTAMANTE 8: BUSTAMANTE 

CASILLERO JUDICIAL Estunto Juri co AvaPamnay 
Amazonas 

Nas. P.O.BOX 17-01-0455 
Edf. COFIEC - Pisos 5-10-11 

259 - 1339 QUITO -- ECUADOR Telefs. 
562-680 / 562. 681 

SEÑOR NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

JUAN JOSÉ ESPINOSA, mayor de edad de profesión abogado, domiciliado en la 
ciudad de Quito, comparezco ante usted con la siguiente petición. 

Se protocolice la copia certificada de la protocolización del Poder General de la Cia 
Ecuador Bottling Company Corp los habilitantes que a continuación detallo: 

e Extracto de publicación 

+ Resolución del Registro mercantil 
« Resolución Superintendencia de Compañías 

De la mencionada protocolización solicito me confiera 4 copias 

  

CNF FORO $ 1712193356 

proa 
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MÓTARIO 

MINT 
DJ) Distrito Metropolitano de Quito 

DINAR AITANA 

| Notario 

SEXTA 
COPIA: 

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL 
DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

. ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA, VICTOR 
A FAVOR DE: MANUEL PORTUGAL AGUILAR Y JOSE RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO. 

EL: 18 DE OCTUBRE DEL 2010 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Quito, a 18 DE OCTUBRE DEL 2010 

¡ 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera  



   

    

  

  

Tornar lodas las medidas y recursos necesarios y convenientes para iv. 

recuperación, recepción, obtención y ejecuciónsdes) 
7 

  

drefiar-o realizar cualquier buk: 06 
y st inmuebles que la Compañló poses :00e00 

a pañta puede terier una participación, paa gátártizarlos 
préstamos otorgados a la Compañla o a terceras personas. ' * 

   

    

Para delegar este poder en virtud de a esta Sección 1, parcial o 
totalmente. 

Este poder otorgado de conformidad con esta Sección 1 será aplicable a 
todos los actos de cualquier naturaleza que puedan ser requeridos y 
necesarios para su ejecución en fas circunstancias arriba descritas de la 
manera más completa, para todos los efectos y propósitos, como pudiere ser 
realizado por cualquier funcionario o funcionarios de la Compañia con plenas 
facultades de sustitución. 

En todas las circunstancias, con respecto a este poder otorgado conforme a 
esta Sección 1, cualquiera de los Signatarios A actuará de forma conjunta con 
el Signatario B. 

Este poder otorgado conforme a esta Sección 1 será válido y permanente a 
partir de la fecha de su suscripción. No obstante lo anterior, la Compañía, a su 
sola discreción, podrá revocar en cualquier momento este poder otorgado 
conforme a esta Sección 1. 

La Compañía autoriza y faculla e cualquier Signatario A, para que actuando 
conjuntamente cen un signatario 8 pueda ratificar y confirmar en nombre de la 
Compañia este Poder para inscribir y registrar el mismo en la oficina 

correspondiente y / o registro en el Ecuador y procurar hacer todo y cualguier 
otro acto que sea y que pueda ser en forma alguna requerido 0,4 

para la autenticación y para dar pleno electo a este Porler de aru o'a     
   

7 

  

la realización y gestión de los asuntos de la Compañia y:b4 aa 5 

    

 



PODER 

1. | Poder General 

ca. ECUADOR BOTTLING COMPANY GORP., una Compañía de | 
Virgenes Británicas, constituida en virtud y de conformidad con las 
las Islas Virgenes Británicas, (en adelante denominada como Ja AGS 
por el presente constituye y designa a cada uno de los sonoresión 
González Quitoga y Vittor Manuel Portugal Agullar (Cada uñb;' "ARA 
A" y colectivamente, los "Firmantes A”) pera actuar conjuntamenteoon 
Rafael Bustamante Crespo (el "Fisnante_£”) comó sus vEida 
legítimos apoderados, y en su nombre y representación, realzar á 
cualquier acto y ejetoer todo poder que la Compáñla pueda o p pi 
y que dichos apodératlos de la Compañía consideren ad 
convenientes, cón la intención de investido con plenos y generales j Pp 
de e el firmante A y el firmante Ba 
conjuntaménte :PUGRE 

cs
, 

     

     

    

5 las corespondientes obligaciónes, de corfot da 

   

  

peticiones y, cipiplie, O 
con glartícilo 6 dela Ley de Compañias del Ecuador. En las demanda 

0 pualqhista de -.16s el fimiante A y el fimante B ectuán 
tameji poa conjuntamente 

O 
  

medidas y ejecutar tales documentos según lo dispuesto en este Poder, a 
condición de que la enumeración de tas facultades sime sólo como 
referencia y na limita las facultades de los Firmantes A y del Firmante B: - 

Para suscribir, reconocer y ejecutar en nombre de la Compañia 
cualquiera y todos los contratos, incluyendo escrituras de fideicomiso, 
acuerdos de compra, opciones de compra, opciones de venta, 
acuerdos. de asociación, acuerdos de joint venture, escrituras, 

- contratos de arrendamiento, cesión de hipotecas, extensiones de 
hipotecas, acuerdos de subordinación y cualesquiera otros 
insteumentos o acuerdos de cualquier tipo o naturaleza, en los 
términos y condiciones y tales consideraciones que como el 
“apoderado “considere” ñecesario o conveniente para la Compañía 

Para arrendar bienes raíces y bienes muebles que la Compañia 

Ppuerja poseer o en los cuales la Compañia pueda tener una 
participación en las condiciones que como el apoderado estime 
conveniente 

Para pedir, exigir, demandar, recuperar y recibir toda clase de bienes. 
deudas. cánones, intereses, sumas de dinero, y demandas de 

oo o... Cualquier naturaleza, Por e con posterioridad a su vencimiento Y 

debido o pS a da Cerro, y hacer, - da 

mn 

  

ea 
. 

¿bm aos Mepis ESpu0S% 
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cudtdi 
“presentar demandas, contestar demañdas? 

de las facullades expresadas en el: 
-Foflecer com como demandante, representándose 'a Sé 

mismos o"é eta 
artículo 44 del Cédibo de Procédimiento Civil del Ecuador, y adoptar las * 

  

    



  

TRADUCCIÓN 

Yo, Bayardo Rafael Poveda Camacho, conocedor del idioma inglés y conforme, lo 

faculta el artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Prvatiziciones,y". 
Prestación de Servicios :Piíblicos por parte de la Injciafiva Privada, ipublicad: : 
Registro Oficial No. 349 de 31,de dipiembre de, 1993, “procedo a Madaeia 10 a 

inglés “en seis (6) fojas útiles, los docimentos, que, e un Poder 
por Ja compañía ECUADOR BOTTLING COMP. RES AE 
González Quiroga, Víctor Manuel Portugal Aguilaf Y Tosé pad 

* 

   

          

    
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL ¿CANTEN QUO 

. % AG En 

De conformidad con las atribuciones conferidas en 'el Artico a dieciocho de la 
¡ey Notarial, autentico la firma constante en el documento, que antecede 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: POVEDA CAMACHO BAYARDO RAFAEL, con cédula de 
ciudadanía número 020083253-3 en Quito a, dieciocho de octubre del año 
dos mil diez .- 

VA. 

   

  

De. Sefactisn atdicizan [toa , 
NOTARIO VIOGESIMO CUARTO j 2) 

Ei) QU TO 0 
E S 

No. ECU 

   



    

BUSTAMANTE 4 BUSTAMANTE .. 

Quito, 14 de Octubre de 2010 

Señor Notario.- 

Prescnte.- 

Yo, Bayardo Rafael Cemecho Poveda portador de la cédula de ciudadanía No. 

020083253-3, solicito se Als. Je Protocolización del documento adjunto, mismo que 
consta de un Poder. Géñagl e biculó por la compatíía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP.; a fayó?. de Alejendro Gotizález Quiroga, Víctor Manuel Portugal 
Aguilar y José Rafael Busta Gréspo y go traducción . 

* Realizada la protocolización requerida, solicito se me otorguen ocho (8) copias 

_ certificadas tanto del poder indicado como de su traducción. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este docurnento. 

Agradezco de antemano la atención que brinde dar a la presente solicitud, 

  

2.9 

cy aa Majis ESQuIóS 
A 

 



  

E "Representante”), para * 

 Emprosur, ( 

  

y los: Usos del Ecuador de la manera más completa y eficaz como la 

Compañia pueda hacerlo. 

«f Todos los demás poderes alorgados en el pasado, especialmente el poder 
otorgado al Sr, Juan Carlos Corea Manfílla, se revocan por este poder 
otorgado conforme a esta Sección 1. 

Poder de Vdto.- De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos de la Compañía, 
la Compañía designa a: o 

Sr José  Ráfael Bustariito, CENESRO 
ii Sr Jaime eel Sánchaz o 
ñi Sr. Manuel _ Edalpo. Ei Es] 
iv. Sr. Acá Men DON dec Ñ 
ix. Sr, Juas, ; 

  

    
   

  

   

    

como sus apodotadas 

Compañía en las juntas ordinarias y 
siguientes subsidiarias de la Compañia en la República del Ecuador: 0 
Congaseosas S.A., (li) Embotelladora y Procesadora Central Emprocen S.A., (iii) 
Industrial de Gaseosas 5.A. Indega, (iv) Embotelladora y Procesadora del Sur S.A. 

v) Embotelladora y Procesadora de El Oro Emprora S.A., y (vi) 
Diretcom y Asociados S.A.. que se celebrará en la presente fecha o en cualquier 
aplazamiento de la misma, y votar, a base de sus acciones, en los asuntos que 
bien pueden presentarse antes de las reuniones, con sujeción a lo siguiente 

En todos los asuntos que. de acuerdo con la Escritura de Constitución 

y los Estatutos de la Compañia, de fecha 29 de septiembre de 2010, 
requieren para su aprobación la autorización sine-qua-non de Corma 
Ltd.. o de tos Directores designados en la Compañia par Corma Ltd. la 
votación deberá realizarse únicamente después de que tales asuntos 

hayan sido previamente aprobados par Corma Ltd , o por los Directores 
nombrados en la Compañía por Corma Ltd. 

En todos los otros asuntos, se procederá a la votación sólo después de 
que estos asuntos hayan sido previamente aprobados por el Director 
Ejecutivo o el Director de Planificación, o el Director Financiero o el 
Asesor General de Embotelladoras Arca, S.A.B. de C.V. 
La carta poder conferida en virtud de la Sección 2 se otorga por un 

periodo de tres años. Sin embargo, la Compañía se reserva el derecho - 
de revocar la carta poder otorgada de conformidad con SPEARS E: 

. An GACETA su sola discreción. S 
La Compañia por medio de la presente otorga a cada Re 
plenos poderes y la autoridad para hacer y ejecutar to 
ñnacesarios requeridos e apropiados que deben “sar 

tl 

mi. 

     



  

relación con lo anterior, y ratifica y confirma por ta presente tado lo que 

las Abogados legalmente deberán hacer o promoyar que se hagaten 

virtud de este Inshimento. o 
, Yo s 

ro. E : , “. po > : e 

En fe de lo. ousl pongo mi firma y selo oficial como director debidamente auloZado en. 
nombre del Compañía el dia 30 de septiembre de 2040. o 

Ce 
E 

 



  

Suscsilo en nombre y representación de) (firma legible) 
ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.) ..uccocoomccncaroo mn. 
mediante la firma de su director) Juan Carlos Correa Mantilla 
debidamente autorizado) 

   
    

ESTADO DELA FLORIDA.) E 

(firma Hegible) 

* Notario Público 

(selio: 
ANDROMAJI] TZAMETATOS 
LICENCIA '4DD974918 
EXPIRA ÉL 25 DE MARZO DE 2014 
Garantizado por 1 State tasurance) 

Pag na para la Firma del Poder 
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A
 

S¿atting in the capacity of Notary Public of Florida 

  

Certified     
    

    

     

Sat Tallahassee, Florida 

6.the Elcventh day of October, A.D., 2010 

7. by Secretary of State, State of Florida 

8. No. 2010-101879 

10. Signature:     
Secretary of State 

M2DE 99 (540) 

    

  

NOA 
Za E O 

. a duciiment conta 
Y eN 

up to light to y 

  

mwrk Hold 
Sy          

  

A
 

- 0
00
y 

1)
 

X 7
49
 

Sup
 J

o 
. 

O
 

  

8
 

S
U
I
I
D
N
p
 

9
 

  

    
   

     
TOO Lal. nia. e O ae e Je A 

 



  

  

POWER OF ATTORNEY 

  

“|. General Power of Atomey. 

    
of Sígnitdnés? A Enstór? 

  

  

  

EQmipty with 
a dE, Act. 

EfSy appear as 
“ario” o powers set 

pe, Hd ro htlcó such actions 

E E
 

  

  

To extcute, acknowledge and deliver on behalf of the Company eny and all 
contracis, including deeds of trust, purchase agreerneats, options to purchase, 
options to sell, partnership egreements, joínt venture agreements, deeds, leases, 
assignments of mortgages, exteusions of mortgages, subordination agreements 

and any Other instruments Or agreements of any Kind or nature whatsoeyer, upon 
such terms and conditions and for such consideration as such atrorney-in-fact 
shall deem necessary or advantageous for the Company. 

To lease any real estate or personal property which the company may owu or in 
which the Company may have an interest, on suck terms as such atumney-m- fisct 

shall think appropriate. 

0 wo fuask, demand. sue for, recover and recerveo adl marier of gooda, dels, tetiis. 

interests, aus 6f money, and demnmands whatsocver, due or Uvteafto lo become 

due and owinyg vr belongiag to the Company and to make, give askl cxecute 

avquitances, reccipts, relcases, satisfuctións ur other discharges lor ile ss, 
whetker under ihe seal or otherwise. 

To tasc all steps and remedies necessary and proper for the cuuduvt and 

management 0( business stTajrs of the Company and tor the recoren, receiving. 

obraíning and holding possession of any lands, tenements, renis or real estate, 

    

       
   

   



goods and chattels, debts, interests, demands, dubes, sm or sums of money or 
“adf “olher Hhings tehatsoever, lobated aoywhere, th de, dre, “or shall owing, 

¿ee 46 os payúlble to tba Cempany. 
ipcór da na : ph he Compiyy with soy bisk 

Y    

      

          

O . 

ia by granted purscara to this Section 1 Ss 10 extend ES ll aio any 
ind, mich ay be sequisine and necessary to be done under de cirmumostances 
heteipabóvé deseribed as fally, to. all intents sud purposes, as right be done by any 
officer or officers of the Company with full power of substitution. 

Ia all circumstances, with respect to this power of attorney granted pursuant to tits 
Section 1, any of the Signatories A shall act on a joint basis with Signatory B. 

This power vf atomey granted pursuant to this Section 1 shall be valid permanently and 
as of the date of its execution. Notwithstanding the aforementioned, he Company, al its 
sole discretion, may at any time revoke this power of attarney granted pursuant 1) this 
Sevtion 1 

The Company hereby authorizes and empowers any one Signatory Á acting jointly 
wath Signracory B to acknowledye in the name and as the act and deed of the Compan 
this Power of Attorney lo register and record the same ín the proper office amd yr 

registry in Ecuador and lo procure te be done any and every otber acta thin 
whiubacser whiwh may be in anywise requisite ar proper for authenticating and giving 

full effect to this Power of Attorney according lo the las und usages of Écuudor 13 

Fully and cffectuall y as could the Company. 

Any other powers of aromey granted in the past, especially the power granted to Mr. 
f 

* Juan Carlos Correa Mantilla, are revoked by this power of attorney granted pursuant 40 o 

> 
e 

  

   

   

    

  



  

thus Section Í. 

" ia accordance wilb the provisions of the Articles of Association of the 2. Voting Proxy. 
-— Company, the Company hereby appoints: 

- dir. José Rafal ae aoaz 
. Mr. join gl sE 

  

    

  

o LOMA ds EA ina “wm Proton dnd 
“Pro ode as ES , 4 'b y Asociados S.A.; to be held on the 

o. HE Msmor, eE E de t ot Es -¿háreg on the matters har may 
( : To the Tolloving: 

a ln al miatteís Vhich, Acocidins to the Memorandum of Association and 
Articles of Associntion of the Company, dated September 29, 2010, 
require for its approval sine-que-non eutkorization from Corma Ltt or 
from the Directors appolnted in the Company by Corma Lid., voting shall 
proceed only after such matters have been previously approved by Corma 
Ltd. or by the Directors appointed ín the Company by Corma Ltd. 
In all other matters, voting shal) proceed only after such matters have beun 
previously approved by the Chief Executive Officer, or the Plansing 

Director, or the Chief Financial Officer or the Generál Counsel ol 

Embotelladoras Arca S.A.B. de C. Y. 
The proxy granted pursuant to this Section 2 is granted for a term of three 

years. Nevertheless, the Company reserves the right to revuke the pioxz 

granted pursuant to this Secgion 2 al the sole discrecion of the Company. 
- The Company does hereby grant each Proxy full power añd authority to de 

0 and perform ercly aut necessary, reguisite or proper to be done in reltion 

lo Ihe loregoing. and does hereby ratufy and confiun all that the Attontiess 
shail las fully de or cause to be done by vartue Of iia msiraent 

ii, 

ni 

As vliness the hund of a duly authorised director on behalf of the Company ts 30d day ul 
September. 2010. 

: | ! 

Le
s 

 



Executed for nad on behalf of) 
ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP.) 
by the signature ofits dnty ) 
aufhorised Biregjos) 

      

    

    
  

Signsure Page ta Power af Atomey -- o 
   

HOTARÍA YIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO. 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 
cel An 18 de la Ley Notarial, doy te que les copias 
Que e. dojas antecaden son iguales a 
:6s documentos presentados ante my. 

: 9 601 100 . ESOS 
in A 1 l, . 7 a 

. veto) eo 4 
/ . 

a
v
r
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RAZON, DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Bayardo Ratael Poveda Camacho, profesional con matricula 

número cinco mil seiscientos sesenta, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (08) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, La Copia Certificada del Poder General otorgado 

por la Compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

a favor de ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA, VICTOR 

MANUEL PORTUGAL AGUILAR Y JOSE RAFAEL 

BUSTAMANTE CRESPO que antecede, en Quito a, 

0 dieciocho de octubre del año dos mil diez.- (FIRMADO) 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO 

VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. - 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta SEXT A 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

Quíto a, dieciocho de octubre del año dos mil diez.- 

V.M. 

a 
Da. Setasiór Ulitiieio lato 

NOTARIO VGESBAO Ano 

autre 
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PEGISTAO MERCANTIL 

631 CANTÓN QUITO 

UR 0D 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

5C.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de enero del 2.011, bajo el número 

239 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 259 
del Registro Mercantil de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 392 vta., 

Tomo 130.- Queda archivada la SEG Ja a Certificada de la Frotocolizacion de 18 
de octubre del 2,010,, tus 

Metropolitano de Quito, E 
que la Compañía Extranjér 
de los SEÑORES 

   

    

   

  

CORP. ”, otorga a favor 

VÍCTOR MANUEL 
ÁNTE CRESPO; y, la 

ES gr JUAN CARLOS 

   
   

  

RGflg. . 

  

  
 



DE COMPAÑÍAS 

0256 RESOLUCION No. SC.1J.DICPTE.Q.11. 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

! CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 
de fecha 18 de octubre del 2010, que contiene el Poder que ECUADOR BOTTLING COMPANY 
CORP., a través de la compañía, conflere a favor de los señores Alejandro González Quiroga; 
Víctor Manuel Portugal Aguilar, ambos de nacionalidad mexicana; y, José Rafael Bustamante 
Crespo, de nacionalidad ecuatoriana; así como'la Revocatoria de Poder que aquella dispone 
en relación al señor Juan Cárlos Correa Mantilla; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales mediante 
Memorando No, SC.I).DICPTE.Q.11.013 de 19 de enero del 2011, ha emitido informe 
favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder y Revocatorla de Poder; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-11-001 
de 13 de enero del 2011; y, ADM-Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atínentes al Poder, 
constantes en ta protocolización referida. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: a) Inscriba 
el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota de tal Inscripción al margen 
de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera ECUADOR 
BOTTLING COMPANY CORP., de 3 de febrero de 1999. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del cantón 
Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la Inscripción del Poder conferido 
al señor Juan Carlos Correa Mantilla, el 3 de febrero de 1999, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el texto Íntegro del Poder y Revocatoria de Poder, con 
las razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este "Despacho copla certificada de la protocolización 
respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Dis     rppolitano de Quito, 2 0 EXE. 

PvV/crnf 
Tram. 39917 

Exp. 87185 

4 

-3ll, 

   



  

* Con.esta fecha queda INSCRITA ja 
Resolución, bajo 8) ÑO, auocmormomiofereas 

del REGISTRO MERCANTH, Tomo... 226, 

as de asi cumplimisnto a lo dispuesto en la 

misma, de confonnidad a lo establecido en 

e! Decreto 735 del 22 de Agesto dde 1276, 

publicaco en el Rigry Piicial 878 del 20 
de Agosto dal mismo año. 2 5 E 

CUUÍLO, Moran z arta     

   

     

A á Dr. Rai 
PSISTRADOR HERCANTIL O CANTON ARTO. 

ARTA DEL CANTE ZUTO. 
cultad Prevista 8 E abe 
Notarial, Uy te que 

AS Mie IAN 501 1Gu 

ntos pre : 

0 7 287) - 

TS ot LVL L, 4 
Mar Pp 

    

  

       

    

 



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado 

Juan José Espinosa Córdova, profesional con cédula de 

ciudadanía número uno siete uno dos uno nueve tres tres 

cinco seis del Consejo Nacional de la Judicatura CNJ 

FORO, en esta fecha y en (11) fojas útiles, incluida la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas en 

la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, La 

Copia Certificada de la copia certificada de la protocolización 

del Poder General de la compañía ECUADOR BOTTLING 

COMPANY CORP y más documentos que antecede en O 

Quito a, primero de febrero del año dos mil once.- 

Sebastian Variatio (Cue 
SOTARIO VÍGESIMO CUARTO 

NS y 

  

5e protocolizó ante mí, el primero de febrero de dos mil once, y en te de ello 

confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de la Protocolización de Poder 

General otorgado por la compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY O 

CORP a favor de ALEJANDRO GONZALEZ QUIROGA Y OTROS,, 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a ocho de febrero de dos mil once.- 

cg. 

Di, Sebactión 
=" NOTARIO VIAESIMO Valetnioss Conor 

NSTARÍA VIOESATA CUARÍA CEL Canton QuIro, QUO 
De acuérde con culta ista en el numeral 5 del 
q de z a de de dal ANotaral, doy fe que las coplas 

anteceden son iguales ¿ 

    
     

   

    

  

los do a e dos ante mi. 

Dra, L. Prada 
NOTARIA VIGÉSIMO ec «e 

  

DE QUITO SUPLENTE  
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AN, las demás cláusulas de estilo para la plena calide 

numeral viii de la cláusula primera del referido Poder General 

establece que los apoderados, señores Alejandro Gonzalez 

Quiroga, José Rafael Bustamante Crespo y Víctor Portugal 

Aguilar, tienen facultad para delegar el poder conferido total o 

parcialmente.- €) Mediante Protocolización de Escritura Pública 

otorgada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quíto, el veintiséis de diciembre de 

dos mil diez, Ecuador Bottling Company Corp. cambió su 

denominación a ARCA ECUADOR S.A., sucursal Ecuador; cambio 

de denominación que fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número SC punto 1] punto 

DICPTE punto Q punto once punto cero trescientos ochenta y 

ocho (SC.1.DJCPTE.Q.11.0388) de veintisiete de enero de dos 

mil once e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

ocho de febrero de dos mil once.- TERCERA.- DELEGACIÓN DE 

PODER.- Con estos antecedentes, los señores Alejandro 

Gonzalez y José Rafael Bustamante Crespo, en la calidad que 

intervienen, manifiestan que sin perjuicio de continuar ejerciendo 

las facultades que les fueron conferidas por ARCA ECUADOR 

S.A., mediante poder otorgado a su favor, y en virtud del mismo, 

por medio de este instrumento delegan íntegramente el 

mencionado Poder a favor del señor JUAN CARLOS BARRERA 

JUAREZ, ciudadano mexicano, mayor de edad. En consecuencia, 

el señor JUAN CARLOS BARRERA JUAREZ, podrá actuar 

todos los actos y negocios que hayan de celebrarse y surtir 

efectos en el Ecuador.- Usted, señor Notario, se servirá agre 

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

representando a ARCA_ECUADOR S.A., sucursal Ecuador, en 

  



  

1 instrumento. f) Abogada Alexandra Chamba, matrícula seis mil 

sesenta y seis del Colegio de Abogados de Quito."- (HASTA AQUÍ 2 

3 LA MINUTA que los otorgantes elevan a escritura pública con 

4 todo su efecto legal). Lelda ésta escritura al compareciente por 

s mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y 

6 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

7 > 

SS 
10 Alejandro Gonzalez Quiroga 8 

11 Pasp. N* GO5301645 

12 

13 

14 

15 José Rafael Bustamante Crespo 

16 C.C. 170806726-7 

17 A 

18 

> Dra, Prado VHancial o 

20 NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE 

21 

22 

R 

25. - EN a 

26 

27 

4 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 

 



  

Se otorgó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto, del cantón Quito, el veintinueve de marzo de dos mil once, cuyos 

archivos se encuentran actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero 

esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA de la DELEGACION DE PODER, 

otorgado por ARCA "ECUADOR S.A. a favor de JUAN CARLOS 

BARRERA JUAREZ, debidamente sellada y firmada en Quito, a trece de 

mayo de dos mil once 

c.g. 

  



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo 

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según 

Resolución Número SC.IJ.DICPTE.Q.11.1876, de fecha veinte y 

nueve de abril del dos mil once, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución al margen de la escritura matriz de 

Delegación de Poder, que los señores Alejandro González 

Quiroga y José Rafael Bustamante Crespo, Apoderados 

Generales de la Sucursal extranjera ARCA ECUADOR S.A., de 

nacionalidad española, confieren al señor Juan Carlos Barrera 

Juarez, de nacionalidad mexicana, mediante la cual se califica de 

suficiente los documentos de delegación de Poder.- Quito, tres de 

mayo del dos mil once.- 

   

  

 



  

REGISTRO MBRCGANTSL 

DEL CANTOH QUITO 

IRA 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.N.DJCPTE.Q.11. MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 29 de abril del 2.011, bajo el número 1443 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 259 del 

” Registro Mercantil de tres de febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 392 vta., Tomo 
130; y, No.- 415 del Registro Mercantil de ocho de febrero del año dos mil once, Tomo 142.- 

Queda archivada la SEGUNDA - COPIA * Céttifigada de la Escritura Pública de 
DELEGACIÓN DE DN que los, Apoderados Genciáles de la Sucursal de la Compañía 
Extranjera “ ARCA EEUADOR S. A.” confiere'a favóx, del SR. JUAN CARLOS 0 
BARRERA JUÁREZS otoigáda el*29 de marzd del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO 
CUARTO del DistritoMettipolitano ' de Quito, “DR, ¡SEBASTIÁN VALDIVIESO 
CUEVA..- Se ds asi cumplimiento « 2:10 dispuesto en el ARFICULO:TERCERO de la citada 
Resolución.- Se Ajo uni extracto, para: coñiservario por scisimeses, Según lo ordena la Ley, 
signado con el númerg:785.- Se anotó' es el Repertorio bajo'el túmero 18468.- Quito, a tres 
de mayo del año des mil oce.- - EL REGISTRADOR. Ls 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

1876 
RESOLUCION No, SC.lJ.DJCPTE.Q.11. 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

. INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

o? QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres 
testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito, al 29 de marzo de 2011, que confiene la Delegación da Padar que los 
señores Alejandro González Quiroga y José Rafael Bustamante Crespo, Apoderados Generales 

- de la sucursal de la compañía extranjera ARCA ECUADOR $.A., de nacionalidad española, 
confieren al señor Juan Carlos Barrera Juarez, de nacionalidad mexicana; 

QUE ta Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, mediante 
Memorando No, SC.IJ.DJCPTE.Q.11.070 de 27de abril de 2011, ha emitido informe favorable 

0 para que se expida esta Resolución; y, 

EN ejercicia de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011- 
002 de 1? de enero de 2011 y SCAAF-DRH-G-2011-188 de 15 de marzo de 2011, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos atinentes a la Delegación de Poder 
que los señoras Alejandro González Quiroga y José Rafael Bustamante Crespo, Apoderados Genaralea 
de la sucursal de la compañía extranjera ARCÁ ECUADOR $,A,, de nacionalidad española, confieren al 
señor Juan Carlos Barrera Juarez, de nacionalidad mexicana. 

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER que el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que contiene la Delegación de Poder a favor del 

señor Juan Carlos Barrera Juarez, de nacionalidad mexicana, del contenido de la presente Resolución; y 
siente en las coplas la razón respectiva. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitana de Quita, 2) 
inscriba fa mencionada Delegación de Poder, junto con esta Resolución; b) Tome nota de estos 
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en al Ecuador de la compañia extranjera 
ARCA ECUADOR S.A,, de nacionalidad española, de 3 de febrero de 1999; y, e) Slenta las razones 
respectivas. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el texio integro de la Delegación de Pader con las razones 
respectivas, se publiquen, por una vez, en uno de fos periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito, 

CUMPLIDO fo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la escritura respectiva, 

COMUNIQUESE.- DADA y fi Distrito Metropolitano de Quito, FS 

  

     
> 1 DR. LO VALDMESO CUEVA 

: INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
PVV/cmá, 

. Tram. 18445 
Exp. 87185 
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Cop a6ta $0cióR ta ¡fer die? 

Resolución, baje ei No... US. 

del GISTRO MERCANTIL, too. q 2 _ 
a 

molsma, a ee otomana a lo establoción en AA 

el Dectalo 733 del 22 de Agerto de 1975, 
publicado en el Regivire Oiicial 3,3 del 23 

      

a 
Y Y QM 

LAIA VIGRSIA QU GUA DEL CAMION QUITO 

vt 
tecede ds 1y sá al 

Juto, 

   
     

    

  

Sado 5014 ctatad Movista enel rnusas 5 del 
13 dell Ley fptnal dev o quo la COPIA que 

Luna, nop esentado ante mi 

Der. crio Na 

  

    Notaria « rl 

  

Dr rada só Ps uins. 

RAZON: De conformidad con el 
del Artículo dieciocho de la Le ñal doy ta que las COPIAS FOTOSTATICAS Que'anteceden, SELLADAS Y FERMADAS pOrMI, esreproducción exacta del ORIGINAL qu énido a la sy 

Quito, 81 

WALGO MEA ESPINOSA ROS Pto O DADA CARTON QUITO 

    

    

   

   
     

    

    
   


